
 

 

 
 
 

BASES DE COMPETENCIA 

“TRIATLÓN CAVANCHA 

2019” 

PREMIACIÓN POR GRUPO DE EDAD Y 

CATEGORÍA GENERAL 
 

 
1. Las categorías serán las siguientes: 

Debutantes: 

Categoría Infantil (hasta los 16 años) Niños y Niñas. 

Categoría adulta (desde los 17 años) Varones y Damas. 

 

Sprint Damas y Varones: 

Categoría 24 años y menos 

Categoría 25 a 29 años 

Categoría 30 a 34 años 

Categoría 35 a 39 años 

Categoría 40 a 44 años 

Categoría 45 a 49 años 

Categoría 50 y más años 

 

Olímpico Damas y Varones: 

Categoría 24 años y menos 

Categoría 25 a 29 años 

Categoría 30 a 34 años 

Categoría 35 a 39 años 

Categoría 40 a 44 años 

Categoría 45 a 49 años 

Categoría 50 y más años 
 



 

 

2. Todos los triatletas que lleguen al final del circuito completando la totalidad de su recorrido 
tendrán derecho a recibir Polera y Medalla Finisher. 

 
3. Los 3 primeros lugares de cada categoría, en cada género, tendrán derecho a su reconocimiento 

en la ceremonia de clausura. 
 

4. Las premiaciones se realizarán en orden cronológico, siendo la primera de estas y más 
esperada la de Categoría General. 

 

 

REGLAMENTO GENERAL 
 
 

1. Al momento de inscribirse triatleta declara estar conforme y en conocimiento de las bases y 
reglamento de la competencia y declara total conocimiento del documento de deslinde de 
responsabilidades por parte de la organización y se compromete al cumplimiento de estas. 

 
2. Esta permitido el cambio de Nombre y distancia, solo hasta 5 días hábiles previos a la 

competencia, en caso de que exista diferencia a favor del participante la organización no se ve 
obligada a realizar el reintegro de esta. 

 
3. La organización puede hacer cambios en las bases, las que deberán ser informadas en la charla 

técnica, previo a la partida de cada competencia. 
 

4. La edad del competidor debe ser registrada hasta el día de la competencia, la omisión de este 
requisito faculta a la organización a descalificar al Triatleta, previa resolución escrita de la 
Organización. 

 
5. La organización no se hace responsable por pertenencias de los deportistas. 

 
6. La producción no se hace responsable por accidentes antes, durante o posteriores al evento, 

sin embargo, se contará en la prueba con un paramédico y una ambulancia equipada para 
primeros auxilios. 

 
7. El servicio asistencia de carrera se entrega en forma gratuita hasta la atención primaria en caso 

de accidentes y el respectivo traslado de urgencia a un centro hospitalario. 
 

8. Cada deportista debe contar preferentemente con sus seguros médicos previos a la 
competencia. 

 
9. Existirá un equipo de Jueces, los cuales velaran por el correcto cumplimiento del reglamento de 

la Federación Chilena de Triatlón. 
 

10. Toda la falta de educación, groserías, agresiones e insultos de cualquier tenor entre deportistas, 
al público o cualquier miembro de la organización, serán causales de descalificación del 
corredor de la prueba, sin derecho alguno a premiación. 

 
11. En todas las categorías y distancias no está permitido el Drafting, el cual será controlado por los 

jueces de carrera. 
 

  



 

 

REGLAMENTO DE NATACIÓN 
 
 

1. El uso de la gorra de natación y lentes de natación es obligatorio. 
 
2. El uso de traje de agua será indicado por la organización en la charla técnica previa a la 

competencia y su resolución estará sujeta a la reglamentación vigente. 
 

3. Los nadadores, deberán completar el circuito de acuerdo con su distancia y según lo indicado 
en la charla técnica y a las instrucciones previas a la competencia. 
 

4. No se permite el uso de aletas, paletas o cualquier ayuda externa, en caso de ser sorprendido 
el triatleta quedara automáticamente descalificado. 
 

5. Al llegar a la primera transición, todos los implementos de natación deberán quedar al interior 
del canasto o bolsa asignado por la organización. 
 

6. El tiempo máximo de Natación es de 40 minutos. A partir de esa hora serán llevados a la orilla 
y podrán continuar la competencia, su premiación quedara sujeta a la posterior resolución por 
parte de la entidad organizadora. 

 

 
 

REGLAMENTO DE CICLISMO 
 
 

1. El drafting NO ESTA PERMITIDO. 
 

2. Casco, poleras y zapatos de ciclismo son obligatorios, su omisión resultara en la descalificación 
del participante. 

 
3. El casco deberá estar abrochado antes de sacar la bicicleta de su posición en el parque de 

ciclismo. 
 
4. Al ingresar a la segunda transición de la etapa de ciclismo El casco solo podrá ser desabrochado 

hasta una vez colocada la bicicleta en el Bike Park. 
 
5. Habrá personal Técnico durante todo el transcurso de la carrera que estará al servicio del 

competidor en caso de ser requerido, en caso de pinchazos, o fallas técnicas de la bicicleta, el 
costo asociado a repuestos e insumos correrá por parte del competidor, la organización no se 
hará cargo de gastos por este concepto. 

 
6. Los deportistas no deben realizar ningún avance sin su bicicleta. Si la bicicleta se descompone, 

el atleta puede continuar con la etapa de ciclismo corriendo o caminando mientras empuja o 
lleva la bicicleta, siempre que dicha acción no obstruya o impida el progreso de otros atletas. 

 
7. Los triatletas deben tener el número en el casco para bicicleta en la parte frontal. 
 
8. Está prohibido utilizar auriculares o audífonos durante la Carrera. 



 

 

REGLAMENTO DE RUNNING 
 
 

1. El número de Dorsal debe estar siempre visible en donde el deportista lo sienta más cómodo, 
pero debe estar siempre legible para los jueces. 

 

2. Habrá un puesto de abastecimiento con isotónico, agua y fruta, donde la organización lo 
disponga, los cuales serán informados previamente en charla técnica. 
 

3. Una vez llegado a meta, el deportista tiene plazo hasta las 14:00 horas para retirar sus 
implementos del Bike Park y zona de transición. 
 

4. Los deportistas pueden correr, caminar o arrastrarse por medios propios en la etapa de Running. 
 

5. Es responsabilidad de cada deportista conocer el circuito, contar sus giros y recorrer totalmente 
el circuito indicado en la charla técnica previa al evento. 
 

6. El deportista podrá ser acompañado por un tercero, siempre y cuando no sea durante todo el 
transcurso de la carrera a pie y en todo caso el acompañante no interferirá, molestara o 
perturbara el normal desempeño de los demás corredores, en caso de ocurrir lo anterior, el 
Triatleta será sancionado con 3 minutos de penalización. 
 


